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Resumen. 
El presente documento tiene como propósito servir de guía orientadora para los investigadores y profesionales que participan en el Simposio sobre Ingeniería de Pavimentos 2026, en el proceso de elaboración y presentación de sus ponencias. Independientemente de la calidad técnica de la investigación desarrollada o de la relevancia de los resultados obtenidos, la correcta estructuración del artículo, el uso adecuado del lenguaje científico y el cumplimiento de estándares editoriales son aspectos determinantes para superar exitosamente el proceso de evaluación por pares.

El seguimiento de estas recomendaciones incrementa la probabilidad de que los trabajos sean aceptados por el Comité Científico para su presentación en el Simposio y para su eventual publicación en las memorias o en el libro del evento. Adicionalmente, este documento cumple la función de plantilla de escritura, ya que incorpora los estilos de formato, tipografía, márgenes, citación y referencias bibliográficas que se ajustan a estándares ampliamente utilizados en publicaciones científicas del área de la ingeniería.
Palabras clave: Ingeniería de pavimentos; infraestructura vial; diseño y evaluación de pavimentos; materiales para pavimentos; investigación aplicada.
ATENCIÓN: No debe modificarse el tamaño del papel ni los márgenes (4,0 cm. arriba y 3,5 abajo y 2,54 cm. a izquierda y derecha. Tampoco se deben incluir cabecera ni pie de página, la paginación será la del libro de actas. Utilice sólo los estilos de texto y de referencias de esta plantilla. Las citas deben ir numeradas en el orden de aparición en el texto.
Introducción
En esta etapa, todas las ponencias comparten una estructura común, compuesta por: título, autor o autores, filiación institucional, resumen con palabras clave e introducción. A continuación, se describen de manera detallada cada uno de estos elementos, con el fin de orientar a los autores en la correcta presentación de sus trabajos.
El título debe ser breve, claro y representativo del contenido del artículo. Un lector potencial debería poder identificar, a partir del título, la pertinencia y el interés del trabajo. Por esta razón, la elección de un título adecuado resulta determinante para mejorar la visibilidad y el impacto de la ponencia dentro de la comunidad académica.

En la ponencia deben figurar todos los autores que hayan contribuido de manera significativa al desarrollo del trabajo, indicando para cada uno su filiación institucional y correo electrónico de contacto.

El resumen tiene la función de captar el interés del lector y permitirle comprender, de forma sintética, el contenido, el alcance y la relevancia de la investigación, así como la importancia de los resultados obtenidos. En consecuencia, el resumen debe constituir un compendio breve pero representativo del trabajo presentado. En esta sección no deben incluirse detalles metodológicos extensos ni referencias bibliográficas, ya que estos aspectos serán desarrollados a lo largo del texto completo de la ponencia.

La introducción, como primer apartado del cuerpo del artículo, debe estar presente en todas las ponencias, independientemente de la temática abordada. En ella se debe describir la naturaleza del trabajo, los objetivos que se persiguen y el estado del arte que sustenta la investigación, es decir, el conocimiento actual y los estudios previos relevantes sobre los cuales se fundamenta el trabajo presentado. Este contexto permite identificar con claridad la contribución original del estudio al avance del conocimiento en el área.

Como parte de la revisión bibliográfica, en esta sección comienzan a incorporarse las primeras citas a libros y artículos científicos, cuyas referencias completas se consignarán en el apartado final del documento.

En algunos casos, la introducción puede concluir con una breve descripción de la estructura general del artículo, presentando de forma sucinta el contenido de cada uno de los apartados.

Finalmente, dado su carácter sintético e integrador, algunos autores recomiendan redactar tanto el resumen como la introducción una vez se ha completado el resto del artículo, con el fin de asegurar coherencia y precisión en la exposición del trabajo [1].

Contenido
En esta sección se desarrollan los aspectos técnicos y científicos del trabajo presentado. Corresponde al cuerpo principal del artículo y debe exponer de manera clara, ordenada y rigurosa los fundamentos, procedimientos y resultados de la investigación.

En el caso de estudios experimentales o investigaciones que involucren ensayos, muestreo y mediciones, el contenido puede estructurarse, de manera general, en dos apartados principales: Objetivos, en el que se precisan los propósitos que se buscan alcanzar con la investigación, y Materiales y métodos, donde se describe el diseño experimental, la población o universo de estudio, los criterios de selección de las muestras, el entorno de trabajo, así como los equipos, instrumentos y técnicas empleadas para la obtención de datos. En este apartado también deberán indicarse los métodos estadísticos utilizados y los procedimientos aplicados para el análisis de la información recolectada [2].

En investigaciones de distinta naturaleza —por ejemplo, aquellas orientadas a la formulación de nuevas metodologías, estudios analíticos, experiencias de innovación docente, desarrollo de herramientas computacionales o aplicaciones tecnológicas— la estructura de este apartado y de los subsecuentes podrá variar. En estos casos, los títulos y subtítulos del artículo deberán ser coherentes con el enfoque, alcance y tipo de investigación desarrollada, garantizando siempre una presentación lógica y comprensible de los contenidos.

La redacción del artículo debe realizarse con un estilo formal y académico, evitando el uso de expresiones coloquiales o subjetivas. Se recomienda el empleo del modo impersonal y la tercera persona, prescindiendo del uso de la primera persona del singular. El texto debe caracterizarse por su claridad, precisión y concisión, cuidando la corrección gramatical, la ortografía y el uso adecuado de los signos de puntuación.

2.1. Formato del texto

Con el fin de garantizar la uniformidad gráfica y editorial de los artículos que conformarán el libro de actas del Simposio de Ingeniería de Pavimentos, todos los manuscritos deberán ajustarse estrictamente al formato establecido en la presente plantilla.

El cumplimiento de estas especificaciones permite asegurar coherencia en la presentación de los trabajos, facilita los procesos de evaluación, diagramación y publicación, y contribuye a la calidad editorial del documento final. Las normas de formato incluyen, entre otros aspectos, el tipo y tamaño de fuente, interlineado, márgenes, estructura de encabezados, así como el formato de tablas, figuras y referencias bibliográficas.

El uso del formato definido en esta plantilla es de carácter obligatorio. El manuscrito deberá elaborarse en fuente Ebrima, tamaño 10 puntos, y tendrá una extensión máxima de diez (10) páginas, incluyendo tablas, figuras y referencias bibliográficas.

2.2. Figuras

Las figuras deberán numerarse de manera consecutiva y ser citadas explícitamente en el texto del artículo. Por ejemplo, se puede hacer referencia al diagrama mostrado en la Fig. 1.

Todas las figuras deberán presentarse centradas, acompañadas de un título descriptivo ubicado debajo de la imagen. Con el fin de garantizar la accesibilidad del documento, las figuras deberán incluir una descripción alternativa (texto alternativo) que permita su correcta interpretación por parte de lectores de pantalla utilizados por personas con discapacidad visual.
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Fig. 1. Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, aprobada por los Estados Miembros de las Naciones Unidas en septiembre de 2015 [4].

2.3. Tablas

Al igual que las figuras, las tablas deberán numerarse de forma correlativa y ser citadas en el texto. El título descriptivo de la tabla deberá ubicarse en la parte superior de la misma.

A modo de ejemplo, la Tabla 1 presenta una clasificación de líneas temáticas y tipos de estudio en el área de la Ingeniería de Pavimentos.

Tabla 1. Generación de temas en Ingeniería de Pavimentos.
	Línea temática
	Tipo de estudio

	Pavimentos flexibles
	Experimental

	Pavimentos rígidos 
	Experimental

	Diseño de pavimentos 
	Analítico

	Materiales alternativos
	Experimental

	Rehabilitación vial 
	Estudio de caso

	Pavimentos sostenibles 
	Analítico



Los resultados

En este apartado deberán presentarse de manera clara, ordenada y objetiva los resultados obtenidos a partir del desarrollo del trabajo de investigación. La exposición de los resultados deberá ir acompañada de su análisis e interpretación técnica, resaltando los hallazgos más relevantes y su coherencia con la metodología planteada.
Los resultados deberán sustentarse mediante el uso adecuado de tablas, figuras y/o análisis estadísticos, según corresponda al tipo de estudio, garantizando siempre la consistencia entre los datos presentados y los procedimientos metodológicos empleados. La información gráfica y tabular deberá facilitar la comprensión de los resultados, evitando redundancias con el texto.

Cuando la naturaleza del trabajo así lo requiera, este apartado podrá titularse Resultados, Resultados y discusión o Análisis de resultados. En cualquiera de los casos, se deberá evidenciar el aporte del estudio en relación con investigaciones previas, así como discutir su alcance, limitaciones e implicaciones técnicas dentro del campo de la ingeniería de pavimentos.


Abreviaturas y siglas

Las abreviaturas y acrónimos deberán definirse la primera vez que se mencionen en el texto, incluso si ya han sido definidos en el resumen. No se recomienda el uso de abreviaturas en el título del artículo ni en los encabezados de sección, salvo en aquellos casos en que su uso resulte estrictamente necesario.


Unidades

Para la presentación de magnitudes y resultados numéricos, se deberán observar las siguientes recomendaciones:

· Utilizar exclusivamente las unidades del Sistema Internacional (SI).

· Evitar la combinación de unidades del SI con unidades pertenecientes a otros sistemas de medida.

· Emplear el cero antes de la coma decimal, por ejemplo: 0,25 y no ,25.

Ecuaciones

Las ecuaciones constituyen una excepción a las especificaciones generales del formato del texto. Para su escritura deberán utilizarse las fuentes Times New Roman y/o Symbol, evitando el uso de cualquier otra tipografía.

Las ecuaciones deberán numerarse de manera consecutiva, utilizando paréntesis y alineando el número hacia el margen derecho. A continuación, se presenta un ejemplo:

𝛼+𝛽= 𝜒                           (1)

Todas las ecuaciones deberán presentarse centradas en el texto. Asimismo, se debe asegurar que todos los símbolos y variables utilizados en las ecuaciones sean definidos de forma clara, ya sea antes o inmediatamente después de su presentación.


Conclusiones
En este apartado deberán presentarse de forma clara, precisa y sintética las conclusiones derivadas de los resultados del estudio, resaltando los principales aportes técnicos y científicos y su contribución al avance del conocimiento en el área de la ingeniería de pavimentos. Las conclusiones deben guardar coherencia con los objetivos planteados, evitando la inclusión de información no desarrollada previamente en el cuerpo del artículo.

Asimismo, se deberán poner de manifiesto las implicaciones teóricas y/o prácticas de los hallazgos, destacando su aplicabilidad en el diseño, construcción, evaluación, conservación o rehabilitación de infraestructuras viales, según corresponda al alcance del trabajo.

De manera opcional, los autores podrán incluir un subapartado titulado Conclusiones y trabajos futuros, en el cual se identifiquen líneas de investigación, aplicaciones o desarrollos posteriores que puedan derivarse del estudio realizado, así como posibles mejoras o profundizaciones que permitan ampliar los resultados obtenidos.
Referencias
La sección de referencias deberá incluir de manera completa, precisa y verificable todas las fuentes citadas en el texto, de tal forma que el lector pueda localizar y consultar la fuente original sin ambigüedades. Cada referencia deberá contener, según corresponda, la información bibliográfica esencial: autor o autores, año de publicación, título del documento, nombre de la revista, libro o entidad editora, volumen, número y rango de páginas. En el caso de documentos disponibles exclusivamente en formato digital, deberá indicarse de manera explícita la URL activa o el identificador DOI.

Las referencias bibliográficas deberán presentarse conforme a las Normas APA, séptima edición, utilizando en el texto el sistema de citación autor–año y organizando la lista final de referencias en orden alfabético por el apellido del primer autor.

Con el fin de garantizar la actualización, pertinencia y rigor académico del trabajo, se recomienda que al menos el 60 % de las referencias corresponda a publicaciones realizadas en los últimos cinco (5) años, sin perjuicio de la inclusión de fuentes clásicas o de carácter normativo que resulten fundamentales para el desarrollo y la sustentación del estudio.
La presentación en el Simposio
Los artículos remitidos al Simposio de Ingeniería de Pavimentos 2026, serán sometidos a un proceso de evaluación por pares, en el cual se analizarán su calidad científica, pertinencia temática y cumplimiento de los lineamientos establecidos. Los comentarios, observaciones y sugerencias emitidos por los evaluadores deberán ser atendidos y debidamente incorporados por los autores como requisito indispensable para la aceptación final del trabajo.

Los artículos que resulten aceptados deberán ser presentados de manera oral durante el evento por al menos uno de sus autores. Para tal efecto, el ponente deberá preparar una presentación digital, utilizando la plantilla oficial dispuesta en la página web del Simposio, y ajustarse estrictamente al tiempo asignado, así como a las condiciones técnicas y logísticas definidas por el Comité Organizador.
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